
 

 

 
 

EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
 

CERTIFICA  
 

Que de acuerdo con el Plan Estratégico de la Contraloría General de Santiago de 
Cali 2022-2025, con el cual se busca el cumplimiento de los fines Estatales, se 
revisó la planta de personal de la Entidad y el respectivo Manual de Funciones en 
cuanto a requisitos mínimos de cargos y competencias laborales, donde se pudo 
establecer que  no se cuenta con personal suficiente, que brinde apoyo a la 
CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI, para el desarrollo de sus 
actividades, para la cual se requiere contratar la prestación de servicios de un 
profesional en Derecho. 
 
Por lo anterior, se hace necesario contratar un (1) Profesional en Derecho, el cual 
deberá prestar los servicios profesionales de manera ágil y oportuna, de tal forma 
que responda a los requerimientos de la Entidad.  
 
Lo anterior de conformidad con el Manual Interno de Contratación de la entidad y 
demás normas concordantes (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 
de 2015). 
 
Dado en Santiago de Cali, a los doce (12) días del mes de agosto de 2025.  
 
   

 
 

SEBASTIÁN JARE QUIÑONEZ CASTILLO 
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